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( I )

La protección penal del medio ambiente se inició en España como 
resultado de lo establecido en el artículo 45-3º de la Constitución 
de 1978, que prescribe expresamente el uso de las sanciones 
penales o, en su caso, administrativas para hacer frente a los 
atentados ambientales.

Como consecuencia de lo previsto en la Constitución, en el año 
1983 se reformó el Código Penal para hacer efectiva esa novedad, 
incorporando al mismo el nuevo artículo 347 bis. La protección 
que ofrecía el artículo 347 bis era limitada por cuanto que venía 
referida exclusivamente a aquellas “emisiones y vertidos” que, 
vulnerando la legislación ambiental, supusieran un peligro grave 
para la salud o el medio ambiente.

En el año 1995 se promulgó un nuevo Código Penal que reconoce 
y, a su vez, protege una más amplia perspectiva del medio 
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ambiente. Dentro de esa más amplia perspectiva se comprende la 
ordenación del territorio y el urbanismo, el patrimonio histórico, 
el medio ambiente propiamente dicho, la flora y la fauna, residuos 
nucleares, estragos ambientales e incendios forestales. En una 
reciente reforma del Código Penal de 2003 se ha incorporado al 
contexto de la protección penal ambiental los malos tratos a 
animales domésticos.

Tomando en consideración el contenido actual del Código Penal,
en lo que a la protección del medio ambiente se refiere, el 
contenido del proyecto de Directiva de 20 de noviembre de 2007 
va a tener una indudable incidencia en el mismo, dado que existen 
aspectos tales como la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas o la posesión de especies de flora o fauna protegidas, 
entre otros supuestos, que no están expresamente previstos en el 
sistema penal español.

En consecuencia, el legislador español deberá, previsiblemente, 
proceder a reformar el Código Penal para introducir la totalidad 
de las conductas contenidas en el proyecto de Directiva, de 
manera que la norma penal española se ajuste a la misma.

Personalmente no creo que la incorporación de esas novedades 
vaya a suponer ningún serio problema para las Autoridades 
españolas. De hecho, en el presente momento está en trámite un
proyecto de reforma del Código Penal, que introduce algunas 
novedades en materia ambiental, con lo cual se podría incluso 
aprovechar esa circunstancia para ajustar la norma penal española 
al proyecto de Directiva.

( II )

Creo que, a nivel de la Unión Europea, el “test” para conseguir 
unas sanciones efectivas, disuasivas y proporcionadas en materia 
de protección penal del medio ambiente debería ser el 
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establecimiento de un sistema unificado que permitiera aplicar las 
mismas penas en toda la Unión, sin diferencias entre un Estado 
miembro y otro. La existencia de diferentes estándares dentro de 
la Unión, en lo que a las condiciones de vida se refiere, no es, a 
mi parecer, un obstáculo insalvable para la consecución de ese 
sistema. Piénsese que uno de los objetivos de la Unión es el 
desarrollo económico de los Estados miembros y precisamente 
para que ese desarrollo no perjudique al medio ambiente de los 
Estados menos desarrollados, la Unión introdujo en su momento 
los Fondos de Cohesión que sirvieran para compensar los gastos 
que la protección ambiental pudiese implicar, buscando con ello 
que no se produjeran desequilibrios entre unos Estados y otros. Se 
trataba pues de que la protección del medio ambiente y el 
desarrollo pudieran avanzar conjuntamente. 

Tampoco encuentro dificultades especiales por el hecho de que 
existan diferencias entre los sistemas penales de los Estados 
miembros. Cuando el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas dictó la sentencia de 21 de septiembre de 1989, también 
conocida como sentencia del maíz griego, abrió la vía hacia una 
armonización del Derecho penal de los Estados de la Unión, que 
no ha parado desde entonces. 

Dicho esto, y abundando en lo acabado de indicar, quizás sería 
conveniente hacer algunas consideraciones sobre la normativa
comunitaria en la materia. Si echamos un vistazo a las Directivas 
79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres, así 
como a la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de 
hábitats naturales, observaremos que, lo que se desprende de 
ambas, es que las especies de flora y fauna no conocen fronteras. 
Además, la propia jurisprudencia comunitaria así ha venido 
también a ponerlo de manifiesto. La sentencia de 27 de abril de 
1988 (asunto 252/85), señala en su apartado 15, remitiéndose a su 
vez a la sentencia de 8 de julio de 1987 (asunto 262/85), que 
“como indica el tercer considerando de la Directiva, la 
protección de especies migratorias constituye un problema medio 
ambiental típicamente transfronterizo que implica 
responsabilidades comunes de los Estados miembros.” Pero es 
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que, además, la sentencia añade: “Efectivamente, la importancia 
de una protección completa y eficaz de las aves silvestres dentro 
de la Comunidad, sea cual fuere su lugar de estancia o su espacio 
de paso, hace incompatible con la Directiva toda legislación 
nacional que determine la protección de las aves silvestres en 
función del concepto de patrimonio nacional”.

De la misma forma que la gran ventaja del Derecho comunitario 
ambiental es que permite diseñar por igual las medidas 
protectoras para dar amparo a una materia en la que no se 
conocen fronteras y en el conjunto de los Estados miembros, la 
represión de los atentados contra esa materia debería de ser por 
igual en toda la Unión y siguiendo esos mismos presupuestos. 

Me explico. Cuando digo “por igual” entiendo que esa expresión 
debe ser utilizada en el sentido literal del término y a todos los 
efectos. O sea, si las especies no conocen fronteras, tampoco 
deben de existir fronteras entre las medidas de protección 
aplicables y, en consecuencia, lo mismo cabría decir respecto a 
las medidas de represión. Esta línea de razonamiento supondría la 
existencia de las mismas penas en todos los países, o, por lo 
menos, de penas que estuvieran encajadas dentro de los límites 
fijados por la Unión. De no ser así, y si los Estados asumen la 
competencia exclusiva a la hora de determinar las penas 
aplicables, podemos encontrarnos con que pueden aparecer 
Estados menos exigentes que otros, penalmente hablando, con lo 
que la política criminal de protección ambiental podría verse 
frustrada. Podría ocurrir que los hechos delictivos cometidos 
contra una especie protegida transfronteriza merecieran un 
reproche penal estricto en un Estado y un reproche menos estricto 
al otro lado de la frontera, con lo que se estaría dando argumentos 
para cometer delitos a un lado de la frontera y no en el otro, 
cuando precisamente esa diferencia de tratamiento es lo que 
pretende evitar el Derecho comunitario ambiental. Téngase en 
cuenta, además, que el propio Tribunal de Justicia ha insistido en 
ocasiones sobre lo problemático que supone el que los Estados 
miembros apliquen sanciones penales de poca entidad, de lo que 
es expresivo los casos C-354/99 y C-494/01, dado que con las 
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mismas no se consiguen los procedentes efectos disuasivos. 
Evidentemente, de establecerse un sistema de penas unificado en 
toda la Unión, tal tipo de problemas no se presentarían.

Pero es que además, lo dicho en relación a las especies protegidas, 
sería perfectamente aplicable a la contaminación de aguas, 
contaminación atmosférica, etc. etc., por tratarse de supuestos 
que, igual que las especies, tampoco conocen fronteras.

(III)

La normativa penal para la protección del medio ambiente en 
España está integrada, en gran medida, por normas penales en 
blanco o por conceptos jurídicos indeterminados que, por su 
naturaleza, sólo se completan a través de la procedente remisión a 
otras normas distintas a las penales. Pues bien, constantemente
esa remisión se efectúa a normas administrativas nacionales que 
tienen su origen en normas comunitarias ambientales o, incluso, 
directamente a normas comunitarias ambientales. Con frecuencia 
la adecuada aplicación de la norma penal no solamente exige esa 
remisión, sino que exige también que esa norma a la que se ha 
efectuado la remisión haya sido vulnerada, como condición 
necesaria de la aplicación de la norma penal. Siendo ello así, el 
propio proceso de aplicación de la norma penal permite conocer si 
la norma ambiental comunitaria ha sido infringida o no. Es por 
ello frecuente observar sentencias condenatorias penales en las 
que los Tribunales ponen de manifiesto vulneraciones del 
Derecho ambiental comunitario. Todo lo cual supone, por lo 
tanto, que la infracción del citado Derecho puede dar lugar en 
España a consecuencias penales.

De la misma forma que los Tribunales penales españoles están en 
condiciones de exigir, a tenor de lo dicho, responsabilidad penal 
por infracciones de la norma ambiental comunitaria, también 
están en condiciones de exigir las correspondientes consecuencias 
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civiles por los actos de naturaleza penal. En tal caso, los 
Tribunales penales toman normalmente en consideración el 
Derecho ambiental comunitario.  Piénsese, por ejemplo, en la 
nueva ley española de responsabilidad ambiental de 23 de octubre 
de 2007 -que transpone la Directiva 2004/35/CE sobre 
responsabilidad ambiental en relación con la prevención y 
reparación de daños ambientales-, cuyo artículo 6.1 señala que 
“…la responsabilidad establecida en esta ley será compatible con 
las penas o sanciones administrativas que proceda imponer por 
los mismos hechos que hubieran originado aquélla.”

Finalmente quisiera subrayar que si bien el Derecho penal español 
ha alcanzado un importante nivel de madurez y de aplicación en 
lo que a la protección del medio ambiente se refiere, hay aspectos 
que requieren un mejor tratamiento normativo y en los que la 
influencia del Derecho comunitario puede ser decisiva. Ya me he 
referido con anterioridad a diversos supuestos previstos en el 
proyecto de Directiva y que no parecen estar regulados de manera 
adecuada en el Derecho penal español. Pues bien, especialmente 
en lo que se refiere a la fauna y la flora protegidas, la norma penal 
española es quizás excesivamente laxa, lo cual ha dado lugar, a mi 
modo de ver, a interpretaciones jurisprudenciales equívocas, que 
no respetan el espíritu de las Directivas de Aves y de Hábitats 
previamente citadas.


